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De 
Señor Doctor X | 

Xavier Muñoz Chávez 
decton ARCUTO - QUITO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS _-—« RECIBIDO 
-En su despacho..- Asa al Jos | 

ya wo 0 C RX Señor Superintendente: 

   
Pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de participaciones 
sociales en el capital de la Compañía INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE 
CIA. LTDA., para lo cual acompaño copia certificada de la protocolización de la 
escritura pública que contiene la mencionada cesión de participaciones sociales. 

Dicho instrumento público se otorgó ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
con fecha 19 de agosto de 1999 y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 4 de 
octubre de 1999: 

CEDENTE: Italo Fernando Moreno Aguirre 
No.PARTICIPACIONES: Cuatrocientas (400) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad. 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C. No. 180187913-9 

CESIONARIO: Richard Aguirre Regalado. 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
ec.c. No. 170688105-7 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

    ula Abogado No. 5083 

AV. DIEGO DE ALMAGRO N30 118 Y REPUBLICA - CASILLA 17-1-3648, QUITO - ECUADOR 

TELFS: (593-2) 540-613 568-358 568-359 FAX: (593-2) 568-366 

E-MAIL: ifabaralarreategui-fabara.com.ec WEB SITE: www.larreategui-fabara.com.ec 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALK 

INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA. 

| 
| 

OTORGADA POR: ITALO FERNANDO MORENO ALVAREZ 
| 

A FAVOR DE: RICHARD AGUIRRE REGALADO 

| 
A | 

CUANTIA: s/.400.000  : 
: | 

| 
>> 1 

DI: > copias 

| 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de agosto de mil 

novecientos neventa y nueve; ante mí, Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notarin Décimo Cuarto encargado de la Notaría Vigésimo 

Octavo de este Cantón, por licencia concedida a su titular Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, por la Honorable Corte Superior de 

Quito, mediante oficio número mil doscientos siete-noventa y 

nueve-SCQ-P, de fecha veinte y nueve de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, el señor ITALO MORENO MVAREZ y su 

cónyuge, la señora Janeth Lanas de Moreno; Yo por otra el señor 

RICHARD AGUIRRE REGALADO. Los compareciehtes. son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de: edad, de estado civil casados, 

empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito hábiles 

para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
, 4 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de 
: ¡ 

i 

| 

 



    

lás * siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de esta escritura pública cómparecen en calidad de 

CEDENTE, el señor ITALO FERNANDO MORENO ALVAREZ y en calidad de 

CESIONARIÓO el señor RICHARD AGUIRRE REGALADO. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, empresarios privados, domiciliados en la ciudad de 

Quito. Adicionalmente, comparece la señora Janet THanas de Moreno, 

en su calidad de cónyuge del señor Italo Fernando Moreno Alvarez, 

para los efectos que más adelante se  explican.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, el día cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercanti1d de Ouito el 

veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

INGENTERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA. , con un capital de 

dos millones de sucres (S/.2'000.000) dividido en dos mil (2.000) 

participaciones sociales de un mil sucres de valor nominal ¿ada 

una. — B) La Junta Generál Extraordinaria y Univetsal de Socios 

de la Compañía, en reunión celebrada el diecinueve de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, autorizó la cesión de 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada tna, que el 

señor ITALO FERNANDO MORENO ALVAREZ que posee en el capital 

denominada INGENTERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA., en favor 

del señor RICHARD AGUIRRE REGALADO. - TERCERA: CESION — DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el socio señor ITALO 

MORENO ALVAREZ, guíen comparece a esté contrato debidamente 

 



  

reunida el día de hoy, declara que cede y traspasa, cuatrocientas 

participaciones sociales, jiguales, acumulativas e indivisibles 

que le pertenecen en el capital sccial de la Compañía denominada 

INGENTERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE Cl1A. LTDA., :en favor del señor 

RICHARD AGUIRRE REGALADO.- La -indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del. CEDENTE sobre las participaciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder "a sus respectivas - participaciones, reservas, 

reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que- el CEDENTE al enajenar las 

participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente 

cesión se realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que es 

pagada en efectivo y de contado, por el CFESIONARIO al CEDENTE, 

al momento de la «suscripción de esta “escritura. CUARTA: 

DECLARACION.- La señcra Janeth Lanas de Moreno, en su calidad de 

cónyuge del señor Italo Fernando Moreno Alvaréz, declata en forma 

expresa que autoriza y acepta la cesión dé patticipaciones que su 

cónyuge realiza por este instrumento y que son parte de la 

sociedad de bienes existente entre si.- QUINTA: ACEPTACION.- El 

señor Richard Aguirre Regalado, declara que acepta la cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se realiza en 

su favor. SEXTA: RAZON E INSCRIPCION.- Previo a la inscripción 

de este: documento: en el: Registro Mercantil, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz: de la escritura de 
1 : 

constitución de denominada INGENIERIA. AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. 
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LTDA. Usted, señor Motario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento.- 

(firmado) Doctor Marcelo Garrido Villagómez, Abogado, In3cripción 

número cincuenta ochenta y tres.- " HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída íntegramente qiie les fue a los 

comparecientes esta escritura por mí el Notario, aquellos se 
A 

aficman y ra Eleva en su contenido Etrmapáo conmigo 7 unidad de 
y 

acto, de tofio 1: cual doy fe.- 
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__ [DOGTERÁLFONSO FREIRE ZAPATA. 

o NOTARIO DECIMO CUARTO 
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CERTIFICACION 

   
   

   

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 115 de la Ley de Compañías, certi Ñ 
General Extraordinaria y Universal de Socios de INGENIERIA AMBIENTAL INGANMAl 
LTDA,, en sesión celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve RRGl 
unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

I. Al socio señor ltalo Moreno Álvarez, para que ceda y transfiera cualrocientas participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil suctes cada una, 
pagadus en su totalidad, que posee en “el capital dé INGENIERIA AMBIENTAL 
INGAMBIENTE CIA. LTDA,, a favor del señor Richard Aguirre Regalado. 

Las cesioyes comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cgdidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones 
por reservhs, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y Cualquief otro concepto, de tal 
manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo harán £on tados los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para + 

Quito, 19 de agosto de 1999 

  

INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA. ¿3 
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Acta No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
" DE.SOCIOS DE INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA, LVDA. 

CELEBRADA EN QUITO EL 19 DE AGOSTO DE 1999 

En la ciudad de Quito, a los diccinuevo días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve, cu las 
oficinas de la Compaftía ubicadas cn Quito, en la Av. Rumipamba 706 y Av. epública, encontrándose 
presente la totalidad del capital social de la Compaílla, la señora Gerente Gencral consulta si se acepta la 
celebración de ésta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Conmpañlas y cl estatuto 
social de la Empresa, para tratar el siguiente punto del erden del da: 

1 Conocer y resolver sobre la Cesión de Participaciones Sociales de propiedad del socio, señor 
Halo Moreno Alvarez a favor del señor Richard Aguirre Regalado. 

Representada la lotalidad del capital social de la Compañia, los socios aceptan por unanimidad la 
celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a das 10400, bajo la 
Presidencia Ad Hoc del señor Doctor Marcelo Garrido Villagómez y con la presencia de los socios de la 
Compañia: logenicra Constanza Moreno Cárdenas, por sus propios y personales derechos, propictaria 
de un mil sciscientas (1.600) participaciones sociales iguales, acuntlilativas e indivisibles de un mil 

suctes de valor nominal cada una, pagadas cu su lofalidad; y, cl señor Malo Fernando Moreno Alvarez, 
por sus propios y personales derechos, propiclario de cuntrocientas (400) participaciones socintos 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sueros de valor nominal cada una, pagadas cal su totalidad, 
Actúa county Secretaría la Gerente General, señora ConsGuza Morcno Cárdenas. 

A continuación, el señor Piesidente Ad-Hoc, señor Doctor Marcelo Garrido Villagómez, ponce cn 

consideración de la Junta Genctal cl único punto del Orden del Día, y conocido que fue cl planteamiento 
vottido por el socio señor lalo Moreno Alvarez, la Junta resuelve por utanimidad autorizar la cesión de ta 
totalidad de sus participaciones sociales, cs decir cuatrocicntas participaciones socidles iguales, 
acumulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada tuna, bagadas cu su totalidad, a favor 
del señor Richard Aguirre Regalado. 

De jgual manera, la fenta General sesucive por unanimidad autorizar el ingreso de un imievo socio a la 
compeñía, el señor Richerd Aguirre Regalado 

Habiéndose tratado y sesuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, cl Presidente Ad 
Hoz concede un receso para la claberación del Acta, 

Reinstalada la sesión, se da Jectura al Acta. Ja misma que se la aprucba por imanimidad y sin ninguaa 
observación. Se levanta la sesión a las HEMISO. 

x 

"ani constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad Hoc, los socios presentes y la señora 
Secretaria que certifica, en el lugar y fecha, iudicados. 

. So *oo. o, 

CÁRDENAS 
YETARÍA 

SR. ITALO RF 
SOCIO 
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ZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — “ INGENIERIA AMBIENTAL 

NGA A: CIA, LTDA. “, OTORGADA ANTE MI CON FECHA 4 DE OCTUBRE DE 

1.895, DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 

- VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE..- 

  

  

Cum aro 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

   
ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 3172, del REGISTRO MERCANTIL. de veinte y seis de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, a Fs. 455%, Tomo 

Zé correspondiente a la constitución de la compañia  " 

INGENIERIA AMBIENTAL  —INGAMBIENTE COMPAÑIA LIMITADA", de la 

presente CESIÓN de participaciones.” Quito a cuatro de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR .- 

  

DR. RAUL GAYÉOR SECAIRA 
REGISTRADOR” MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZON DE-PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA. PROTOCOLIZO EN 

El. REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

VIGESINO OCTAVA DE ESTE CANTON, ACTUALMENTE A MICARGO, LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA AMBIENTAL, 

INGAMBIENTE CMA. LTDA Y MAS LEGALIZACIONES PERTINENTES, QUE OTORGA EL 

SEÑOR ITALO FERNANDO MORENO ALVAREZ, A FAVOR DEL — SEÑOR RICHARD 

AGUIRRE REGALADO; EN CINCO FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A 

QUINCE DEOCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE .- 

EL NOTARIO 
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TOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COB 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA INGENIERIA AMBIENTAL, 

INGAMBIENTE CIA. LTDA. Y MAS LEGALIZACIONES PERTINENTES, QUE OTORGA EL 

SEÑOR ITALO FERNANDO MORENO ALVAREZ, A FAVOR DEL SEÑOR RICHARD 

AGUIRRE REGALADO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

   


